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13 TRIADICA PNLT CIA. LTDA. 
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15 CAPITAL ANTERIOR USD 2.000 
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17 CAPITAL SUSCRITO USD 55.390 
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19 CAPITAL ACTUAL USD 57.390 
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23  DI3 COPIAS / 

24 Enla cludad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día 

25 diez de julio del año dos mil trece, ante A la Doctora MARIELA 

28 POZO ACOSTA, Notaria Trigésima Primera del Cantón Quito, 

27 Comparece el señor Werner Lange, en calidad de Gerente General 

22 de la compañía PROGRAMACION NEUROLINGUISTICA 
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TRIADICA PNLT CIA. LTDA., conforme se desprende del 

nombramiento adjunto, el compareciente es mayor de edad, de 

estado civil soltero, de nacionalidad brasilera, domiciliado en esta 

ciudad de Quito, capaz para contratar y obligarse de conformidad 

con la Ley, a quien de conocer doy fe en virtud de haberme 

exhibido su pasaporte, cuya copia fotostática debidamente 

certificadas por mi la Notaria se agregan, advertido de los efectos y 

resultados de la presente escritura, así como examinado que fue en 

forma aislada y separada, de que comparece al otorgamiento de 

esta escritura pública sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni 

promesa o seducción, me solicita que eleve a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el registro 

de escrituras públicas a su cargo sírvase insertar una de aumento 

de capital “social y reforma del estatuto social al tenor de las 

siguientes cláusulas. CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- 

comparece el señor Werner Lange, en calidad de Gerente General 

de la compañía PROGRAIJACION NEUROLINGUISTICA 

TRIADICA PNLT CIA. LTDA., conforme se desprende del 

nombramiento adjunto, el compareciente es mayor de edad, de 

estado civil soltero, de nacionalidad brasilera, domiciliado en esta 

ciudad de Quito, capaz para contratar y obligarse de conformidad 

con la Ley. CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Uno 

punto uno- La compañía PROGRAMACION NEUROLINGUISTICA 

TRIADICA PNLT CIA. LTDA., A constituyó mediante a 

Pública celebrada el veinticinco de enero de dos mil siete, ante el 

Notario Vigésimo Cuartd del Cantón Quito e inscrita” el nueve de 

febrero Ls mil siete ón el Registro Mercantil del misrho Cant 

Uno punto dos.- Con fecha siete de julio de dos mil trece' se
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Dra. Mariela Pozo Acosta 

la Junta General Extraordinaria y Universal de Sócios y aprobó por 
A 

unanimidad el aumento de capital y reforma del estatuto social 

como se desprende del documento que se adjunta como documento 
y 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA "a 
CINCUENTA Y SIETE MIL ÍRESCIENTOS NOVENTA DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, mediante 

compensación de créditos de acuerdo a lo establecido en el artículo 

ciento cuarenta de la Ley de Compañías. CLAUSULA CUARTA: 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- Con estos antecedentes se 

procede a Reformar el artículo sexto feferente al capital el mismo 

que en adelante dirá ARTICULO SEXTO: Capital Social.- El 

capital de la Compañía será de Cincuenta y siete mil fescientos 

noventa dólares de los Estados Unidos de América, dividido én 

Cincuenta y siete mil fescientas noventa mil pafticipaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de Un dólar cada una. CLAUSULA 

QUINTA: DECLARACION JURADA.- Por medio de a presente 

declaro bajo juramento Qué mi representada no fíene contratos con 

el Estado y se encuentra al día con sus obligaciones pará con el 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. Usted, Señora Notaria, se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo que darán validez al 

presente instrumento. ( firmado ) doctora Carolina García E, 

abogada con matrícula profesional número cinco mil cuatrocientos 

veintinueve ( N* 5429 ) del Colegio de Abogados de Pichincha.- 

( Hasta aquí la minuta que el compareciente la ratifica en todas 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO  
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sus partes).- Para el otorgamiento de la presente escritura, se 

cumplieron los preceptos legales del caso; y, leída que fue esta 

escritura integramente al otorgante por mi la Notaria, a que se 

*. ratifica en todo lo expuesto, y firma conmigo en unidad de acto de 

todo lo. cual doy fe.- | 
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”) 
ACTA DELA JUNTA GENERAL UNIVERSAL 

EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAY 

PROGRAMACION NEUROLINGUISTICA TRIADICA PN 

LTDA. am 0000903 
/ / 1 ¿ 

En la ciudad dé Quito, alos 7 días del mes de julio del año 2.013, 

a las 10h00, en el déómicilio social de la compañía, se reúne la Junta 

General Universal y Extraordinaria de Socios de la Compañía 

PROGRAMACION NEUROLINGUISTICA TRIADICA PNLT CIA. / 

LTDA., a la cual asisten los siguientes socios: séñora Joana D'Arc 
Matias, con mil participaciones de un dólar de los Estadgs Unidos de 

Norteamérica cada una y el señor Werner Lange, con mil 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica 
cada una. 

: » - , O 
Preside la sesión la señora Joana D” Arc Matias y actúa como 
Secretario el señor Werner Lange 

Presidencia, constata el quórum y declara instalada] la Junta en 
calidad de Universal, ya que se encuentra reunida la totalidad, del 
capital social de la compañía, pidiendo que por Secretaría se dé . 
lectura al Orden del Día, el cual es: “ 

PRIMERO: AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL 1 
SEGUNDO: REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL Y 

Toma la palabra el señor Werner Lange, en su calidad de Gerente 
General, quien manifiesta a la Junta la necesidad de aumentar el 
capital social de la compañía, en vista de que el giro de los negocios 
así lo requiere para continuar con su buen funcionamiento, y 
además para sanear la pérdida que se encuentra arrastrando 
actualmente. Manifiesta que actualmente la empresa le adeuda la 
suma de USD 55.390 y por tanto propone una elevación del capital a 
través de compensación de créditos por el valor mencionado. 

Se le pregunta a la otra socia señora Joana D” Arc Matias, si quiere 
aportar el mismo monto o uno inferior a lo cual ella renuncia a su 
derecho de preferencia y manifiesta que se abstiene de aportar y que 
se quedará con su participación actual 

  

    



Por tanto el capital social de la Compañia que era de USD 2.000 
subirá a USD 57.390 a través del aumento de capital mediante 
compensación de créditos del señor Werner Lange, quedando en 
adelante la participación social de la siguiente manera, señor Werner 
Lange-con 56.390 participaciones de un dólar de los Estados Unidos 
de Norteamérica cada una, equivalente al 98.25% y la señora Joana 
D'Atc Matias con 1.000 participaciones de un dólar de los Estados 
Unidos de Norteamérica cada una, equivalentes al 1.75% de acuerdo. 
al siguiente cuadro de integración de capital: 

FOLIO 
  

Soci Capital |/- Capital Capital Capital |” Numero . % 7) 
? os Y Sacerito ( Pamado Y Pc A Participaciób | 
  

E 
Werner y $1.000 /f $55.390 |/$ 55.390 4 $ 56.390 (/ 56.390 /| 98.25 : 

  

Joana $1.000 y $0 30 / $ 1.000 |/ 1.000 y 1.754 
D'Are 
    TOTAL |/82.000 “| $35.390 / $85.390 /| 857.390 |/ 87.390 “| 100 y/                 

Pp 

Los socios aprueban por unanimidad el aumento de capital . 
propuesto y la conformación del capital social de la compañía, se 
pasa por tanto a tratar el segupdo punto del orden del día, esto es la 
reforma del Estatuto Social: 

En virtud del mengionado auníento de capital se procede a reformar 
el artículo sexto del estatuto social que adelante dirá: 

Y 
ARTICULO SEXTO: Capital Social.- El capital de la Compañía será 
de cincuenta y siete mil trescigrítos noventa dólares de 19$ Estados 
Unidos de América, dividido en cincuenta y siete mil trescientas 

LA inca participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de Un 
(Gólar cada una. 

No habiendo más puntos que tr se concede un momento de 
receso para la redacción del Acta, la cual es leida integramente a los 
asistentes, quienes la aprueban por unanjanidad y sin observaciones, 
como constancia de lo cual firman al pie de la presente.



Se levanta la sesión a las 10h30. 

dul Sr 0ana D” Arc Matias [/ 

sidente de la Junta / Secretario de la Junta 
Socia Socio 
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Quito. 15 de octubre de 2012 

Señor. / 
w erner Lange 

C iudad. - 

De mis.consideraciones: 

La Junta General Universal y Extraordinaria de Socios de la Compañía Programación 
Nevurolingiiística Triádica/ÉNLT Cía. Ltda.. reunida el día de hoy. tuyo el afierto 

“designarlo Gerente General de la compañía. por el periodo estatutario de dos años. 

todas las facultades v atribuciones que le confieren la Ley y el Estatuto Social. 

Como Gerente General tendrá la representación legal. judicial y extrajudicial de la 

compañía. con todos los deberes + aúribuciones que le confiere el Estatuto Social. y en caso 

de falta o ausencia temporal o definitiva le subrogará el Presidente Ejecutivo. 

Programación Neurolingilística Triádica PNLT' Cia.Ltda, se constituvó mediante 

Escritura Pública celebrada el 23 de enero de 2007, ante el Notaria Vigésimo Cuarto del 

Camón Quito e inscrita el 9 de febrero 2007 en el Registro Mercamil del mismo Cantón. 

Particular que me es grato poner en su conocimiento para los fines de lev. 

Atentamente. 

Core css 
Dra. CarolinYGarcía Ss. 

SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

Acepto el nombramiento de Gere General, de la Compañía Programación 
NXeurolingúística Triádica PYZT Cia.Lrda., para desempeñar bajo el mencionado cargo 

todas las funciones que me atribuye el Estatuto de la Compañia 3 las leves dea materia, 

siendo mis nombres completos Werper Lange. de nacionalidad brasilera. en Quito. hos ¡e 

de octubre dé 2012 
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SE OTORGO ANTE LA DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA, NOTARIA 
: TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO, Y EN MI CALIDAD DE 
NOTARIA TRIGÉSIMA_PRIMERA DEL CANTÓN QUITO, EN FE DE ELLO 
CONFIERO ESTA-TERCE ERA cop X CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE:     

     

RAZÓN:-Tome nota al margen de la respectiva escritura Pública de Aumento 
de Capital de la compañía denominada PROGRAMACION 
NEUROLINGÚISTICA TRIADICA PNLT CIA. LTDA, de fecha diez de 
Julio del año dos mil trece.-Que se encuentran en mi protocolo.-Sírvase adjuntar 
la Aprobación del aumento de capital de USD $2.000,; 00 a USD 57.390, oo y 
reforma de estatutos de la compañía antes mencionada; Dando cumplimiento a lo 
ordenado por la Superintendencia de Compañías, en sú Resolución Numero 
SC.1J.DJC.Q.13.005123 de fecha 16 de Octubre del año 2013, y que consta de 
los presentes instrumentos Públicos.- 

>" o MADIFLA POZO ACOS 
E SRA. MARIELA POZO ACOSTA 

 



RAZON: En cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor Eddy Viteri 

Garcés, Director Jurídico de Compañías, según Resolución Número 

SC.1J.DJC.Q.13.0051237 de fecha dieciséis de octubre del dos mil 

trece, se toma nota del contenido de la antedicha resolución al 

margen de la escritura matriz de Constitución de la Compañía 

PROGRAMACION NEUROLINGUISTICA TRIADICA PNLTC020907 

CIA. LTDA., celebrada en esta Notaria el veinte y cinco de enero 

del dos mil siete, mediante la cual se aprueba la escritura de 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la mencionada 

compañía, otorgada en la Notaria Tigésima Primera de este cantón, 

el diez de julio del dos mil trece.- Quito, veinte y tres de octubre del 

dos mil trece.- Lor 

yA An 
Q- 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

QUITO 
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  [ TRÁMITE NÚMERO: 49799 | N 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 0029309 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

" / - 
EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, AS! COMO LA 
ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

¡ — SEMUESTRA A CONTINUACIÓN: 

> a, 1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS : 
r e DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

E. DE REPERTORIO: 37 
o DE 3 

mM , 4226 
3 $ LIBRO DE 

a 2. DATOS DELOS INTERVINIENTES: : 
Identificación '| Nombres Cantón de Calidad en que | Estado Civil 

. . Domicilio comparece 
CX887233 LANGE Quito REPRESENTANTE | Soltero 

WERNER N LEGAL * 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE 

CONTRATO: ESTATUTOS DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 10/07/2013 
NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 

CANTÓN: QUITO 
N”. RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN; SC.IJ.DJC.Q.13.005123 

FECHA RESOLUCIÓN: 16/10/2013 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS SUBROGANTE 

- NOMBRE AUTORIDAD QUE DR. EDDY VITERI GARCES 
EMITE LA RESOLUCIÓN: 

PLAZO: 0 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PROGRAMACION NEUROLINGUISTICA TRIADICA / 

PNLT CIA. LTDA. | 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
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4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
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    Capital Valor ? 
  

      
  

Capital 57390,00 
» < 00008910 c

o
 

5. DATOS ADICIONALES: N 
  

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N? 440 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 

  

0) DE FEBRERO DE 2007, TOMO 138.-_... ZA / 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO. DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA;     NORMATIVA VIGENTE. 
  

= , 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, Á31 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2013 

DR. RUBEN aso LOPEZ s 
, 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

, , S . 

DIRECCIÓN MEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
tu : Ma As / 
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